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I. INTRODUCCIÓN

El presente documento se realiza en el marco de las funciones del Ministerio Público Fiscal, 

entre las que se encuentra la de representar los intereses generales de la sociedad, promoviendo la 

actuación de la justicia y la defensa de la legalidad en la persecución penal de los delitos.

En el caso concreto de los delitos de lesa humanidad, la Procuración General de la Nación ha 

sostenido en reiteradas ocasiones la necesidad insoslayable de adoptar las medidas conducentes para 

la profundización de este tipo de investigaciones a los fines de contribuir a la búsqueda de la Verdad y 

la Justicia y a la reconstrucción histórica de lo sucedido para evitar que esos hechos puedan repetirse.

Si bien en la actualidad existen numerosas medidas de política criminal llevadas adelante por 

parte del Ministerio Público Fiscal, cabe aquí detenerse en el caso de aquellas causas que involucran 

la responsabilidad del poder económico – empresarial en el terrorismo de Estado.

En el año 2009, se publicó en tres volúmenes el Informe de la Comisión Internacional de Juristas 

sobre complicidad empresarial en crímenes internacionales1, en el que el Panel de Expertos de 

dicha comisión estudió la responsabilidad legal —civil y penal— de empresas y directivos en casos 

de violaciones a los derechos humanos. El segundo volumen trata la cuestión de la complicidad 

empresarial y el derecho penal y sostiene que “[e]l Panel considera que el derecho penal proporciona 

una herramienta poderosa y apropiada para prevenir las violaciones manifiestas de los derechos 

humanos que constituyen delitos conforme al derecho internacional y para castigar a las empresas y 

sus empleados cuando participan en ellas” (Vol. 2 pág. 7).

En ese orden de ideas, en los procesos de Núremberg, hace casi 60 años, se condenó a los 

responsables de algunas empresas por su colaboración con el régimen nacionalsocialista alemán en 

la comisión de crímenes de guerra. Así, aquellos empresarios que suministraron gas venenoso en los 

campos de concentración, con conocimiento de que sería utilizado para el exterminio de seres humanos, 

que solicitaron mano esclava al Estado para abaratar sus costos de producción, que donaron dinero para 

apoyar a las Schutzstaffel (SS) y que enriquecieron a sus empresas a través de la confiscación ilegal de 

propiedades, debieron enfrentar condenas. Esa matriz se replica en las diversas prácticas genocidas que 

se dieron y aún se dan a nivel global; el período de terrorismo de Estado argentino no fue la excepción.

1  Disponible en español en el siguiente sitio: http://www.icj.org/report-of-the-icj-expert-legal-panel-on-corporate-complicity-in-international-crimes/
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No debe perderse de vista, asimismo, lo establecido por diversas convenciones internacionales 

de derechos humanos que orientan en esta materia. A modo de ejemplo puede citarse el artículo 4 

de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles —que forma parte del bloque de 

constitucionalidad federal argentino— que obliga a los Estados Parte a velar para que todos los actos 

de tortura constituyan delito, incluso aquellos actos en grado de tentativa y aquellos que involucren 

personas que hayan participado de alguna manera en actos de tortura. En el mismo sentido, el artículo 

III de la Convención sobre Prevención y Sanción del Delito de Genocidio establece aquellos actos que 

deben ser castigados, enumerando, entre ellos, la asociación para cometer genocidio (inciso b); la 

instigación directa y pública a cometer genocidio (inciso c) y la complicidad en el delito de genocidio 

(inciso e), entre otros.

De este modo, resulta necesario asegurar la permanente participación de este Ministerio 

Público Fiscal en las investigaciones y procesos judiciales ya iniciados a fin de dar cumplimiento 

a las obligaciones que nacen del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Derecho Penal 

Internacional, de investigar y juzgar a los responsables de los crímenes de lesa humanidad. 

Teniendo en cuenta este contexto, se torna imprescindible para la labor del Ministerio Público 

la elaboración de un protocolo que sistematice las principales medidas que deben considerarse al 

investigar las maniobras realizadas por los directivos de empresas y grupos económicos durante el 

terrorismo de Estado. Ello, porque la presente cuestión está siendo explorada con mayor sistematicidad 

en los últimos años e implica ciertas especificidades que deben tenerse en cuenta a los fines del 

análisis minucioso de una conducta que podría formar parte del “plan sistemático”. 

Así, la actividad investigativa se debe orientar, en estos supuestos, a la producción de medidas 

que acrediten la colaboración mutua entre la empresa y las fuerzas represivas; las vinculaciones de 

carácter personal o comercial de los directivos de una empresa con el régimen represivo o alguno de 

sus miembros; la vinculación del secuestro y desaparición con las actividades laborales o sindicales de 

las víctimas contrarias a los intereses de la empresa; y la utilización de medios logísticos, personales 

o  ideológicos a fin de facilitar y colaborar con la comisión de los hechos.
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En ese contexto, vale aclarar que el presente protocolo tiene un carácter meramente orientativo 

con el objetivo de homogeneizar el análisis de la documentación, tomando  como base diversas 

investigaciones realizadas recientemente por la OFINEC y la PCCH, a instancias de esta última.

II. MEDIDAS PRELIMINARES SUGERIDAS

Existen diversas medidas de prueba que permiten detectar la posible participación empresarial 

en la represión ilegal durante el terrorismo de Estado. Algunas están relacionadas con lo que surge 

de declaraciones testimoniales de las víctimas o con publicaciones de la época, mientras que otras 

provienen de la documentación contable.

Debe tenerse en cuenta que el manto de clandestinidad con el cual se pretendió cubrir estos hechos 

fue el mecanismo elegido por sus autores para la implementación del terrorismo de Estado y también 

para lograr su impunidad. Estas circunstancias fueron valoradas en la causa en la que se juzgó a 

las Juntas Militares (causa13/84) en la que se sostuvo que: “…En la especie la manera clandestina 

en que se encaró la represión, la deliberada destrucción de documentos y huellas, el anonimato en 

el cual procuraron escudarse sus autores, avala el aserto…” (Causa 13/84, considerando Tercero 

“Introducción al tratamiento de los casos y consideraciones generales sobre la prueba”).

Frente al contexto señalado, a casi 40 años de la comisión de los hechos, para investigarlos e 

identificar la posible responsabilidad de empresarios; resulta necesario recolectar todo tipo de indicios 

o pruebas, que cobran un peso diferencial, especialmente en su valoración conjunta y contextualizada.

Desde este punto de vista, resultan relevantes las denuncias ante la CONADEP y las declaraciones 

en la causa 13/84 de las víctimas y familiares que refieren al accionar ilegal de empresas en los 

hechos ocurridos durante el terrorismo de Estado.

Además, son importantes los expedientes por privaciones ilegítimas de la libertad y hábeas 

corpus, las causas iniciadas en virtud de “presuntas actividades subversivas” y la documentación 

perteneciente a las Fuerzas Armadas y de Seguridad.
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Toda aquella prueba relacionada con el contexto histórico en el cual se desarrollaron los hechos 

—diarios de la época, publicaciones; libro de actas y volantes del sindicato y de organizaciones 

políticas— resultan  conducentes para la investigación. 

En cuanto a la documentación contable, entendemos que por su especificidad resulta útil elaborar 

una guía con el objeto de orientar a los investigadores en su rastreo y recopilación.

Esa documentación es una fuente de información fundamental a la hora de evaluar la posible 

responsabilidad empresarial en la represión ilegal. De los libros contables que están obligadas a 

llevar y conservar las empresas pueden surgir importantes conclusiones para constatar o descartar la 

complicidad de los directivos de las empresas investigadas. 

Los principales libros y documentación contable que en una primera etapa es necesario recopilar 

a los fines de efectuar esta evaluación son los siguientes: 

• Estados Contables de la sociedad por el período 1975 2-1983

• Libros sueldos y jornales de la planta donde prestaban tareas los/as trabajadores/as víctimas.

• Lista completa (“sábana”) de aportes de los/as trabajadores/as víctimas.

• Legajos internos de los/as trabajadores/as víctimas.

A continuación, detallamos las medidas sugeridas. Cabe tener presente que algunas de ellas se 

encuentran reiteradas debido a que se puede acceder a dicha documentación desde más de una 

fuente de información u organismo.

2  Es necesario recopilar los datos del año 1975 a los fines de poder realizar las comparaciones pertinentes con un año base previo al terrorismo de 
Estado, tanto en este caso como en todos aquellos en donde se hace referencia a los datos del año 1975.
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1) Identificar si la sociedad investigada cotiza actualmente en bolsa

El sitio web de la Comisión Nacional de Valores (CNV) http://www.cnv.gob.ar/ otorga la posibilidad 

de obtener diversa información relevante. Así, mediante la opción “Información financiera” se puede 

acceder a los balances anuales y trimestrales de la empresa, los estatutos y datos de inscripción 

de la sociedad, así como las reformas, las sedes sociales inscriptas, la remuneración pagada a los 

directores, etc. desde el año 2000 en adelante. Si bien esta información no corresponde al período 

del terrorismo de Estado, otorga datos para la búsqueda en los organismos estatales referidos a aquel 

período, así como domicilios que pueden resultar útiles.

El listado de información disponible se visualizará de la siguiente manera, pudiendo acceder a 

cada uno de los documentos listados que se presentan en la siguiente reproducción de pantalla:

Fuente: OFINEC, en base a consulta realizada en www.cnv.gob.ar, los datos fueron modificados. 
Fecha de consulta: mayo 2014. 
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2) Identificar si la sociedad investigada es proveedora del Estado Nacional

Mediante la consulta a la base pública de la Oficina Nacional de Contrataciones (www.

argentinacompra.gob.ar) se puede cliquear en el acceso “opciones de consultas”; “proveedores” y si 

se coloca parte de la denominación de la sociedad, se visualiza la pantalla que aparece a continuación:

Fuente: OFINEC, en base a consulta realizada en www.argentinacompra.gov.ar, los datos fueron modificados. 
Fecha de consulta: mayo 2014.
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Fuente: OFINEC, en base a consulta realizada en www.argentinacompra.gov.ar, los datos fueron modificados.
Fecha de consulta: mayo 2014.

Si se cliquea en cada uno de los anexos que se despliegan, se puede acceder a información 

vinculada con el domicilio legal, composición del directorio, modificaciones societarias, juicios contra 

el Estado, etc. Vale aclarar que esta información es actual y suministrada por la empresa y que el 

Estado no realiza un control previo de la carga, por lo que muchas veces puede haber información 

incompleta, faltante o desactualizada.
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Al igual que en el caso de la consulta al sitio de la CNV, esta información también se refiere a datos 

actuales que pueden ser útiles para la obtención de información histórica.

3) Obtener otros datos de la sociedad investigada

Existen otras medidas que pueden tomarse a fin de recabar información sobre la empresa investigada.

a) Solicitar a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) que aporte el legajo de la 

sociedad. Previamente, se sugiere identificar a través del sitio web de la AFIP el domicilio fiscal 

declarado por la empresa investigada a los fines de librar el oficio directamente a la Agencia en la 

que el contribuyente está inscripto. Cabe aclarar que, consultando en el sitio web de AFIP, a través de 

la opción “constancia de inscripción” y colocando el CUIT de la entidad, aparece el domicilio fiscal 

actual del contribuyente y el de la Agencia en la que se encuentra inscripto.

b) Solicitar a la Inspección General de Justicia (IGJ), en el caso que la Sociedad tenga su domicilio 

legal en la Ciudad de Buenos Aires; a la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia 

de Buenos Aires, si el domicilio legal es en la Provincia de Buenos Aires o al Registro Público de 

Comercio, si el domicilio legal está en otra jurisdicción, que remita el legajo completo de la sociedad, 

incluyendo los estados contables que conservare.

c) Solicitar información a la Comisión Nacional de Valores (CNV) en el caso que se haya identificado 

que la sociedad cotiza en la Bolsa de Comercio, tal como se indicó en el punto 1). Este organismo 

cuenta con un legajo por cada sociedad cotizante.

d) Obtener los libros societarios de la empresa a los fines de poder analizar la composición 

societaria en cada período, las autoridades y un relato de las decisiones tomadas por el ente. Entre 

los libros societarios relevantes se encuentran el libro de Actas de Asamblea, de Directorio y Registro 

de Accionistas (estos últimos en el caso de Sociedades Anónimas).
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Para el caso de aquellas sociedades que hayan modificado su razón social vale tener en cuenta que: 

• Si la sociedad simplemente ha modificado su razón social, el número de CUIT3  se 

mantendrá, por lo que si el pedido a la AFIP se realiza solicitando todo el legajo allí se incluirán los 

datos de la anterior razón social. 

• Si la sociedad se ha fusionado con otra o dividido y se ha modificado su razón social, se 

sugiere realizar la siguiente búsqueda: 

1) Identificar el DNI de los/as trabajadores/as víctimas.

2) Solicitar a la ANSES o a la UFISES que informe la lista completa de aportes, así como la 

totalidad de los datos de los empleadores del trabajador. La consulta a este último organismo 

puede ser realizada vía correo electrónico a la siguiente casilla ufises@mpf.gov.ar.

3) Solicitar a la AFIP que aporte el legajo de la sociedad con los datos obtenidos en el 

punto anterior.

4) Solicitar a la IGJ (en el caso de que la Sociedad tenga su domicilio legal en la Ciudad de 

Buenos Aires), la Dirección Provincial de Personas Jurídicas (si el domicilio legal es en la 

Provincia de Buenos Aires) o en el Registro Público de Comercio si el domicilio legal está en 

otra jurisdicción, que aporte el legajo de la sociedad.

3   Vale aclarar que desde el año 1987 las empresas cuentan con CUIT, anteriormente tenían otro registro.
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4) Identificar los datos de los/as trabajadores/as víctimas

Para identificar a los/las trabajadores/as víctimas se sugiere consultar en la base de datos provista 

por NOSIS Laboratorio de Investigación y Desarrollo S.A., los datos de las víctimas involucradas; en 

el caso de homónimos, se puede filtrar la búsqueda mediante fechas de nacimiento. A su vez, esta 

base permite identificar si una persona se encuentra fallecida; en ese caso la consulta se verá de la 

siguiente manera:

Fuente: OFINEC en base a consulta realizada en NOSIS, los datos fueron modificados.

En caso de no poder identificar a la víctima por la pluralidad de homónimos, otra posibilidad 

consiste en solicitar al Registro Nacional de las Personas (RENAPER) que aporte los datos de los 

homónimos registrados con el nombre obtenido, indicando número de libreta de enrolamiento o DNI, 

fecha de nacimiento, de defunción y domicilio. Cabe destacar que la Resolución PGN 96/06 habilitó la 

posibilidad de que los fiscales nacionales puedan realizar dicha consulta vía fax mediante un formulario 

tipo. Sin embargo, hay que tener en cuenta que deben actualizarse los datos que surgen del modelo que 

luce como anexo en dicha Resolución. Actualmente, existen tres vías posibles para oficiar: (1) vía fax al 

teléfono (011) 43390800 interno 71216, (2) por correo postal a Alem 150 (CP 1003), CABA o bien 

(3) por correo electrónico a oficios_alem150@renaper.gov.ar (se debe remitir el correo desde una casilla 

oficial). Este pedido será respondido por el RENAPER en un plazo de 24 horas.
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5) Obtener legajos de los/as trabajadores/as víctimas por otros medios

Resulta de gran utilidad la información que surge de los legajos personales de los/as trabajadores/

as víctimas, los que deberán obtenerse mediante una orden de presentación a la empresa o un 

allanamiento, según el caso.

6) Obtener datos de los Estados Contables de la sociedad investigada

Para ello se pueden utilizar varios mecanismos:

a) Solicitar a la IGJ (en el caso que la Sociedad tenga su domicilio legal en la Ciudad de Buenos 

Aires), la Dirección Provincial de Personas Jurídicas (si el domicilio legal es en la Provincia de Buenos 

Aires) o el Registro Público de Comercio (si el domicilio legal está en otra jurisdicción) todas las 

presentaciones realizadas por la empresa en donde se incluyan los Estados Contables presentados por 

ésta en el período analizado (1975 a 1983). Vale aclarar que existen registros públicos que destruyen 

balances que superen los 5 o 10 años de antigüedad, según el caso, por lo que se sugiere que en 

paralelo a esta medida se realicen aquellas otras que se detallan a continuación. 

b) Obtener los libros Inventarios y Balances de la empresa mediante una orden de presentación 

o allanamiento a la sede social de la entidad, según corresponda. Debe tenerse  en cuenta que los 

libros deben ser conservados por la entidad por mandato legal4 y que es obligatorio para la empresa 

llevarlos en tiempo y forma. 

c) Tal como se adelantó en el punto 1), si la empresa cotiza en bolsa, la CNV cuenta con 

información pública y disponible en internet sobre los estados contables a partir del año 2000. Para 

años anteriores a esa fecha, se pueden obtener los balances publicados en el Boletín de la Bolsa 

de Comercio de Buenos Aires. Para ello, se debe llamar previamente a la Biblioteca de la Bolsa de 

4 El Código de Comercio dispone en su Art. 67 “Los comerciantes tienen obligación de conservar sus libros de comercio hasta 10 (diez) años 
después del cese de su actividad y la documentación a que se refiere el artículo 44 durante 10 (diez) años contados desde su fecha”.
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Comercio al teléfono (011) 4316-7000 o concurrir a la calle Sarmiento N° 299, Planta Baja, Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires en el horario de 10 a 18 horas con DNI, a los fines de poder consultar las 

publicaciones de este organismo. Vale aclarar que las empresas que cotizan en bolsa tienen balances 

trimestrales así como anuales.

Allí se deberán consultar primero aquellos libros denominados “Suplemento semanal Boletín de 

la Bolsa de Comercio de Buenos Aires” de los meses y años donde podría encontrarse publicado 

el balance objeto de la búsqueda. Las sociedades que cotizan en ese organismo debieron haber 

publicado balances anuales y trimestrales. En el libro mencionado se deberá identificar un cuadro 

con estas características:

Fuente: OFINEC, en base al Boletín de la Bolsa de Comercio del año 1975

Las sociedades se encuentran en orden alfabético en la columna denominada “Sociedades”, 

una vez identificada la sociedad investigada, se deben observar las últimas columnas del cuadro 

denominadas “Publicación de”. En el siguiente cuadro se muestran solamente dichas columnas y el 

debido procedimiento de identificación.
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Fuente: OFINEC, en base al Boletín de la Bolsa de Comercio año 1975 – columnas extractadas del cuadro anterior.

Para el caso de la sociedad Molinos Río de la Plata, el cuadro informa que ésta cierra su ejercicio 

comercial anual en julio de 1974, tal como se puede apreciar en la columna “al”. Ese balance se 

encuentra publicado en el Boletín de la Bolsa del 3/07/1975. El balance trimestral siguiente se 

encuentra publicado en el boletín mencionado en la última columna, en este caso, el correspondiente 

al día 3/09/1975.

Cabe destacar que los balances anuales se encuentran publicados con la memoria. Este informe, 

realizado por el Directorio de la Sociedad investigada, cuenta con abundante información que puede 

ser de utilidad para la investigación. En el siguiente gráfico se puede observar la publicación de un 

balance anual y su memoria:
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Fuente: OFINEC, en base al Boletín de la Bolsa de Comercio enero/ marzo 1978.

El balance publicado cuenta además con los cuadros anexos, las notas, el dictamen del auditor, el 

informe de la comisión fiscalizadora y el acta del Directorio que aprueba esos documentos. En ellos 

se pueden obtener además los nombres de las personas involucradas en los distintos órganos de la 

sociedad en esos años.

7) Algunas consideraciones con respecto a los libros de la entidad

El artículo 67 del Código de Comercio dispone que “los comerciantes tienen obligación de conservar 

sus libros de comercio hasta 10 (diez) años después del cese de su actividad y la documentación 

a que se refiere el artículo 44 durante 10 (diez) años contados desde su fecha. Los herederos del 

comerciante se presume que tienen los libros de su autor, y están sujetos a exhibirlos en la forma y 

los términos que estaría la persona a quien heredaron.”

Esto significa que tanto el libro de Inventarios y Balances como el libro Diario y aquellos otros 

libros que correspondan a una adecuada integración de un sistema de contabilidad de la empresa, 

deben ser conservados durante un período de diez años posterior al cese de la actividad.
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Es por ello que si la sociedad continúa en actividad a la fecha de la investigación, ésta se encuentra 

obligada a conservar todos sus libros de comercio. Vale aclarar que los documentos de respaldo de 

las registraciones (por ejemplo la factura que respalda un asiento contable) poseen un plazo de 

conservación de 10 años desde su fecha de emisión.

Por otro lado, la ley que crea el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (ley 24.241) 

establece en el artículo 14, inciso e), la imprescriptibilidad del plazo que tiene el empleado para 

reclamar ante el Estado la jubilación o pensión que le pudiera corresponder.

En este sentido, entre los libros de comercio que el comerciante tiene obligación de conservar 

mientras la empresa exista y hasta diez años luego de su cese, se encuentran los de Sueldos y 

Jornales, dado que la jurisprudencia los asimila  al resto de los libros de comercio.

En cuanto a la ubicación de los libros de comercio, si bien el Código de Comercio no establece 

en forma precisa el lugar donde deben encontrarse los libros, la AFIP lo determinó mediante la 

Resolución General 1415/02 disponiendo en su artículo 36 que “los libros o registros se encontrarán 

en el domicilio fiscal del contribuyente y/o responsable, a disposición del personal fiscalizador de esta 

Administración Federal”. 

El domicilio fiscal de un contribuyente es público, ya que conociendo el número de CUIT se puede 

obtener mediante la consulta a la página web de la AFIP, tal como fue explicado anteriormente.

En las sociedades de gran tamaño, se suele utilizar un sistema externo de guarda de la documentación, 

a través de la tercerización del servicio, mediante la contratación de empresas dedicadas a ese rubro, 

por lo que si se trata de libros que datan de muchos años atrás, se deben obtener los datos de la 

mencionada empresa de guarda para poder acceder a la documentación requerida.

Cabe destacar que si la empresa cotiza en bolsa y ha depositado su documentación en la empresa 

Iron Mountain, es posible conocer si ésta se ha siniestrado o no mediante la consulta de la opción 

“hechos relevantes” en la página web de la CNV. 
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También hay que tener en cuenta la obligatoriedad de denunciar la pérdida de los libros de 

comercio. En efecto, todo comerciante está obligado a llevar y conservar los libros de comercio, de 

acuerdo a lo prescripto en los artículos 44 y 67 del Código de Comercio.

En caso de extravío, pérdida, robo o hurto está prevista la realización de la pertinente denuncia 

ante la autoridad policial que corresponda a su domicilio apenas se detecte su falta. Si la denuncia 

se realiza ante la Policía Federal, se confeccionarán 3 ejemplares de la planilla que se muestra a 

continuación, una quedará en poder del denunciante, otra se derivará al organismo de contralor 

societario (por ej. IGJ si se encuentra en CABA) y otra a la AFIP a los fines de que este organismo 

cargue la denuncia en una base que creó esta entidad al efecto.

Fuente: OFINEC, en base al formulario entregado por la PFA para realizar denuncias de pérdida de documentación contable, los 

datos fueron modificados.
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8) Obtener el costo laboral de la empresa investigada durante el período
de terrorismo de Estado

Una medida que puede aportar algunos datos relevantes que permitan demostrar la motivación 

económica o la cuantificación del beneficio económico es el análisis del costo laboral de la empresa 

durante el período analizado. Para ello, se debe tener en cuenta lo siguiente:

a) Obtener de la empresa mediante orden de presentación o allanamiento los libros sueldos y 

jornales5  por el período analizado.

Este libro puede ser llevado por medios mecánicos, así como hojas móviles o filminas pero para 

ello la empresa debe contar con una autorización del Ministerio de Trabajo.

Por otro lado, puede ocurrir que estos libros se encuentren en la planta o en una empresa de 

guarda de archivos y no en la sede social de la entidad. 

Si la empresa cuenta con gran cantidad de empleados, así como plantas productivas, se recomienda 

analizar la posibilidad de obtener sólo la información vinculada a la planta donde se encontraban los/

as trabajadores/as víctimas al momento del hecho.

b) Solicitar a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) o a la Unidad Fiscal de 

Investigaciones de los Delitos Relativos a la Seguridad Social (UFISES) que brinde la lista completa 

(sábana) de aportes de los/as trabajadores/as perseguidos. Para esto, es importante contar con los DNI 

de cada uno de los/as trabajadores/as. Como hemos mencionado anteriormente, la consulta a este 

último organismo puede ser realizada vía correo electrónico a la siguiente casilla: ufises@mpf.gov.ar.

5 Este libro también puede denominarse “Libro ley” o “Registro de remuneraciones”
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A continuación, se puede visualizar una “sábana” de la ANSES en la que se detallan las 

remuneraciones totales por año que ha tenido un trabajador:

Fuente: OFINEC, en base a una sábana de aportes emitida por la ANSES, los datos fueron modificados.

c) Relevar la información obrante en los estados contables que se refiere a los costos laborales 

afrontados por la empresa año a año, a los efectos de realizar una comparación interanual desde el año 

1975 hasta el año 1983. A tal fin se deberán analizar diferentes rubros y anexos de los balances, entre 

ellos, el cuadro de resultados, el anexo de gastos, así como el pasivo al cierre del ejercicio contable.
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9) Determinar la información de los/as trabajadores/as víctimas y la  
empresa investigada que obra en el Archivo Digital de la Secretaría 
de Derechos Humanos de la Nación

La siguiente información puede ser solicitada a la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación (SDDHH):

a) Los legajos de la ex Conadep pertenecientes a las víctimas, en sus versiones actualizadas, los 

legajos de la SDDHH (labrados con posterioridad a la creación de la SDDHH), y los del REDEFA 

(Registro de Desaparecidos y Fallecidos). En la actualidad, todos ellos se encuentran digitalizados.

 

Fuente: PCCH, en base a la extracción de datos del Legajo REDEFA 3370, causa N° 1487 del registro del Tribunal Oral en lo 

Criminal Federal Nº. 4, CABA.
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b) La información existente sobre la empresa y los imputados. Toda vez que en el Archivo Digital, 

la búsqueda se realiza en los documentos digitalizados a través de una “palabra clave”, resulta 

pertinente solicitar la información utilizando como criterio de búsqueda el nombre de una empresa o 

de un imputado.

El oficio debe dirigirse al Área de Oficios y Antecedentes de la Secretaría de Derechos Humanos 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, sita en 25 de mayo 552, Piso 8, Cuidad 

Autónoma de Buenos Aires (tel.: 011 5167 – 6500).

c) Las fichas generales individuales de los/as trabajadores/as víctimas, confeccionadas por el 

Archivo Nacional de la Memoria, que contienen los datos personales, las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar de sus secuestros, Centros Clandestinos de Detención (CCD) en los que permanecieron 

cautivos, las personas por las que fueron vistos y, en muchos casos, fotografías.

Fuente: PCCH, en base a ficha personal, causa N° 2829 del registro del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 5 del 
departamento Judicial de San Martin. 
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El oficio debe dirigirse al Área de Investigación “Unidad Secretario” de la Secretaría de Derechos 

Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, sita en 25 de mayo 552, Piso 

8, Cuidad Autónoma de Buenos Aires (tel.: 011 5167 – 6673).

10) Determinar si la empresa fue nombrada por los/as trabajadores/as 
víctimas en la causa 13/84

El archivo de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal cuenta con 

todas las actas mecanografiadas de las declaraciones testimoniales de la causa 13/84 en formato digital. 

Éstas resultan sumamente útiles ya que en muchas oportunidades los testigos mencionan a las 

empresas. Pueden ser solicitadas a fin de ser incorporadas en la instrucción o por lectura en el debate 

en caso de fallecimiento del testigo, o bien los otros supuestos contemplados en el artículo 391 CPPN.

Fuente: PCCH, en base a la extracción de la parte pertinente de la declaración de Eulogia Cordero de Garnica, el día 11/07/85, 

actas Mecanografiadas de la causa 13/84 en formato digital (el resaltado nos pertenece).

El archivo posee además la documentación citada y valorada en las sentencias de las causas 13/84 y 

44/85 (Causa “Camps” incoada en virtud del decreto 280/84 del Poder Ejecutivo Nacional), ya sea en 

relación con los reglamentos militares (analizados en los apartados referidos al contexto general), como 

así también con la documentación de los casos que integraron el objeto de las causas. Esto incluye 
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habeas corpus, denuncias por privación ilegítima de la libertad, expedientes de consejos de guerra con 

relación a las víctimas, entre otros. Estos documentos en su mayoría se encuentran en formato digital. 

El oficio debe dirigirse señalando la documentación requerida a la Secretaria General de la Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, sita en Av. Comodoro Py 2002, 2° 

Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (tel.: 011 4032-7561).

11) Obtener información obrante en los fondos documentales del Archivo 
Intermedio. Archivo General de la Nación

Este archivo fue creado en el año 1979 como un departamento del Archivo General de la Nación. 

Cuenta, entre otros, con documentación de gran valor probatorio para estos procesos, a modo de 

ejemplo, se enumeran lo siguientes: 

• Fondos documentales pertenecientes a Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Junta Nacional de 

Granos, Junta Nacional de Carnes, Obras Sanitarias de la Nación, Gas del Estado, Correos y Telégrafos 

y Encotel, pertenecientes a los años 1882 - 1992.

• Expedientes militares en los que se investigaron presuntas deserciones de jóvenes que se 

encontraban realizando el servicio militar obligatorio.

• Expedientes del Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas (CONSUFA). El Consejo era el 

Tribunal Supremo de las FFAA y, además, funcionó como Archivo de todas las causas que oportunamente 

se instruyeron a personal perteneciente al Ejército, Marina, Aeronáutica y Gendarmería en el marco 

del Código de Justicia Militar. Este fondo documental cuenta con sumarios tramitados en el marco de 

“leyes antisubversivas” tales como la ley 20.840, 21.264 y 21.461.
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Fuente: PCCH, en base a la extracción de datos del expte. Nº 341/75, caratulado: “Figueroa, Luis Carlos y otros s/ Inf. a la Ley Nº 

20.840”, agregado a la causa N° 296/09 - 195/09 del registro del Juzgado Federal de Jujuy N° 2 (el resaltado nos pertenece).

Fuente: PCCH, en base a la extracción de datos del expte. Nº 341/75, caratulado: “Figueroa, Luis Carlos y otros s/ Inf. a la Ley Nº 

20.840”, agregado a la causa N° 296/09 - 195/09 del registro del Juzgado Federal de Jujuy N° 2 (el resaltado nos pertenece).

Debe oficiarse al Departamento de Archivo Intermedio, Archivo General de la Nación, sito en Av. 

Paseo Colón 1093, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (tel.: 011 4339-0800 int. 71154, correo 

electrónico: archivointermedio@mininterior.gov.ar).
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12) Obtener la información contenida en los legajos de la ex Dirección de 
Inteligencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires (ex DIPBA)

La Comisión Provincial por la Memoria, cuenta con información de la ex Dirección de Inteligencia 

de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, la que producía legajos que puede contener información 

relativa a: 

a) la empresa sobre la cual se intenta recabar información, 

b) los imputados, 

c) los/as trabajadores/as víctimas. 
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A continuación se puede observar un modelo del legajo 

Fuente: PCCH, en base a al extracto del Legajo DIPBA 133, mesa “B”, carpeta varios (el resaltado nos pertenece).

Debe oficiarse a la Comisión Provincial por la Memoria, sita en la calle 54 487, ciudad de la Plata, Provincia 

de Buenos Aires, (tel.: 0221 483-1737; página web: (http://www.comisionporlamemoria.org/archivo/).
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13) Obtener información a través de noticias periodísticas

A fin de investigar la complicidad empresarial resulta sumamente provechoso revisar las notas 

periodísticas de los diarios de la época. Ellos resultan ser una fuente de información acerca de las 

luchas y conflictos sociales de los/as trabajadores/as y, por otro lado, reflejan muchas veces el rol que 

cumplieron los sectores empresarios durante el terrorismo de Estado. 

A continuación se muestran diversas notas en las que se puede observar el apoyo existente del 

sector privado durante el terrorismo de Estado.

Fuente: PCCH, en base a al extracto del Legajo DIPBA 133, mesa “B”, carpeta varios (el resaltado nos pertenece).
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Muchos periódicos no permiten consultar sus archivos históricos, por lo que se recomienda dirigir 

las consultas directamente a las Hemerotecas de cada jurisdicción.

Diversas hemerotecas remiten las noticias periodísticas en formato digital. Entre ellas se encuentran: 

a)   Hemeroteca de la Biblioteca Nacional, Agüero 2502, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

(tel.: 0114808-6000, página web: http://www.bn.gov.ar/hemeroteca, dirección de correo 

electrónico: hemeroteca@bn.gov.ar).

b)   Hemeroteca Diarios y Periódicos de la Biblioteca del Congreso de la Nación, Adolfo Alsina 

1861, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (tel. 011 4371-5739, página web: http://www.

bcnbib.gov.ar/hemeroteca.php; Hemeroteca “Revistas” de la Biblioteca del Congreso de la 

Nación, Hipólito Yrigoyen 1750, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (tel.: 011 4371-5739, 

dirección de correo electrónico: Revistas@bcn.gob.ar).

c)   Hemeroteca José Hernández de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Aires, Perú 160, 

Planta Baja,-edificio Anexo, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (Tel.: 011 4338-3000, ints. 

4155 y 3849; página web: http://www.legislatura.gov.ar/hemeroteca.php. 
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14) Obtener documentación relativa a las luchas y reivindicaciones de las  
organizaciones sindicales y políticas de la época

Pueden consultarse páginas web que poseen un gran acervo de documentación digitalizada sobre el 

tema. Dicha documentación resulta pertinente como prueba de contexto con relación a los conflictos 

sociales de la época.

Páginas web: http://www.ruinasdigitales.com/ y http://eltopoblindado.com/

Fuente: PCCH, en base a la extracción de datos en consulta realizada en RUINAS DIGITALES, (el resaltado nos pertenece). 

Fecha de consulta: junio de 2014.
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III. CONCLUSIONES

Este documento es una guía a tener en cuenta a la hora de iniciar una investigación tendiente a 

determinar la responsabilidad empresarial en los crímenes de lesa humanidad.

El tiempo transcurrido, la destrucción deliberada de registros y documentación, el marco de 

clandestinidad y demás particularidades, hacen necesario extremar esfuerzos para la obtención de 

prueba relevante para la reconstrucción del contexto histórico y la colaboración brindada por los 

grupos empresarios a las fuerzas armadas y de seguridad, a fin de sustentar una imputación. Cabe 

aclarar que, una vez obtenida la información contable que aquí se detalla, resulta imprescindible 

encomendar su análisis a un equipo interdisciplinario que cuente entre sus integrantes a profesionales 

de las ciencias económicas. 

Por otro lado, se trata de una guía orientativa y que abarca la mayor cantidad de casos posibles de 

investigación, sin embargo, la OFINEC y la PCCH consideran que cada caso cuenta con particularidades 

que hacen necesario un análisis específico y la adopción de otras medidas de prueba analizadas 

interdisciplinariamente.

   

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  29 de agosto de 2014.
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